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L a n z a r o t e 

“Rescatar, vivir, transmitir y defender” 
 
 
 

NOTA DE PRENSA 
 
Abiertas las inscripciones del 6º Concurso de Belenes 
Tradicionales de la Orden del Cachorro Canario, la FTL y 
Asolan 
 

• Las bases establecen una única modalidad, el Belén popular tradicional, 
con unas medidas superiores a los 4 metros cuadrados de superficie 
 

Arrecife, 25 de noviembre de 2024.-  
 
Este lunes se ha abierto el plazo de inscripción del 6º Concurso de Belenes Tradicionales 
convocado por la Orden del Cachorro Canario en Lanzarote, la Federación Turística de 
Lanzarote y la patronal hotelera ASOLAN.  
 
Podrá optar a este concurso cualquier empresa turística de la isla asociada a alguna de las 
asociaciones que forman parte de la Federación Turística de Lanzarote. La fecha límite de 
inscripción concluye el próximo día 9 diciembre. 
 
Como en ediciones anteriores, se valora, especialmente, el Belén popular tradicional 
canario, es decir, aquellos belenes que representen la singularidad canaria con paisajes, 
flora, fauna, edificaciones, materiales (el rofe, el jable…) y figuras con vestimentas 
tradicionales. Asimismo, se valoran aquellos belenes que incorporen figuras realizadas a 
mano y, dentro de esta categoría, aquellas que hagan referencia a la singularidad canaria.  
 
Las bases establecen una única modalidad de participación, el Belén popular tradicional, y 
sus medidas deberán ser superiores a los 4 metros cuadrados de superficie. Podrán 
realizarse sin seguir normas históricas, empleando materiales como el corcho, el serrín y el 
musgo con el papel de plata e intercalando figuras grandes con pequeñas, tanto las 
producidas en serie como a mano. 
 
Las empresas interesadas en participar en el concurso deberán comunicarlo a ASOLAN, 
haciendo constar el nombre y el número de teléfono de la persona responsable a la 
dirección de correo electrónico: aponce@asolan.com 
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Se entregará un diploma conmemorativo a todos los concursantes y, además, se otorgará un 
primer, un segundo, un tercero, un cuarto y un quinto premio. 
 
Las Bases íntegras se pueden consultar en el siguiente enlace: 
https://www.asolan.com/wp-content/uploads/2024/11/Bases-concurso-belenes-20241.pdf 
 
 


